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1 Dirección de Gestión, Expendi·o 
, de Gasolina al Público-

1

Ciudad d� 1'1Íéxic�. a-107 de septiembre de 2017 
• •• ,. • • I J 

"Ai'lo del CenE"g__nario de·la Prom'.!!gac!6n de la Con�titució11 
-Po/(Nta de los estado� Unidns Mexlc:onos"

.... Asl!.lnto: Resolución ,procedente 
E�pediente: l 9NL40l ?XOl 99 

' 1 

Una vez analizaclo y evalu;3.do el l11fonm€ Preventivo �IP) €tel. proyecto denorniriado "Estac_iáril de 
servicie E07291 Garza Ayala" en adelar-ite1 ·�1 Prsv.�bto. presenta'crlo por la empresa Servicios - " . ,,. 
Gasolineros de Mé.xi'coi¡. S.A. de G. V., er-rlo s�.ce�ivo 'el Riegulada., el 11S de agosto de 2 O 17 en el A rea 
de Aten�ión al ReguÍado cle la Agencia Na1ioñal de S'egÜrieact lmeu,strial y eJe Protecc;i9n al Merlio 
Ambiente· del Sector Hidrocarbriros (AGENCIA), con ubic.adon en Av. Arturo B. de la Gar2ra No. 408. 
Colonia Centrn. en el Mwnicipio de Juárez. E:stadó de Nuev@ Leór-:i, y 

C O N S I Q E R. A N D O: � . . 

l. Que el Rieg1:.1lad0 �e dedica al expendio, al pú51ico de petrolíferds, ac.tlviclad qwe f9>rma parte del
Sector Hidrocarbwros, de conformidad .con la d'ef.inicióri señala<?la en, el artíéwle 3º , fracción XI,
inciso e) ,de la Le-y de la Agencia �acional d� S�guridad lndus,trial y d€ Protección al Medio
Ambiente del Sectdr Hien;,tarbt,Jros, y por lo tanto e-s mé!teria ternpetencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercia:! (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado·por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en

¡· los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

/' 
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111. Que el día 15 de agosto de 'fo 17 el .Regulada, ingresó �e'n la AGE� GIA, escrito de fecha julio de 
2 O 17. para solicitar 1� �·�tifkación a través del uso de medi0f"éle c0'cfl.vnicación electrónica. 
mediante la ¡cual acepta darse por notificado cle las actuadoríes Gil.le emita la AGENCIA, 
relacionadas con el1Proyecto. 

IV. Que el artículo-'.28 de la Ley GeneraJ del Equilibrio Ecoló.gicg y la Protección al-f\m9j_ente establece 
que la evalwación del imp�cto ambieliltal es el· wbcedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las conciiGiones a ql:le se swjetarrá la realiza·ri6n ele obras y ai;:tividades que puedan 
causar, desequilibrio ecológico o rebasar los límites y comdicic.:>nes es,tablecidos en las.disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preseryar y restaurar los ecosistema.s, a fin de eyitar o 
·rl:!ducir, al mínimo sus efectGs neg;ativos sobre el 1i11ecilio qr-n!Díente. Para �lle, en los casos en que 
determine el Reglamefi'lto que al efecto se expida, quienes preter,w:lan llevar a cabo alguna-de las 
sig\Jientes obras o actividades, reo¡uerirán p>reviamente la autoriz·ación en materia de im¡:,acto 
ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroq1Jímirn.. qutmjca, siderú'rgica, papelera, <IJ.zucareFa, del cemento y 
·eléctrica; 

v. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ec0lógico y la Protect1ó.n al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la. realización de las obras y actividade-s a que se refieren las fra'cciones I a XII 
del artículo 28, requefirán la pre-sentaCÍÓíl de un informe ��eventivo y no UAa maAif.estaciÓn de 
impact0 ambiental, cuan<fo existan normas oficiales mexicanas u ptras disposiciones �ue regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiemto de recúrsos naturales y, en general, todos los 
impact0s ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo 5, inciso D), fraccióo IX, del Reglamento de la Ley Genera:1 del E<11uilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Arnbierntal establece que 
quienes pretendan llevar a cabo a!guna de la,s siguientes ooras 0 actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en mate-r.ia de irnpac:t:o ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribuc.ión y expendio at público de petrolíferos, y 
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, . 

\. 1 .' ' 

Que el artículo 29  del Regl�ment0._g_e .la Ley>·General del ��1.Jilibrío··i;cológ
.
ico y la Protección al 

Am?ien�e en 
-�

aterí-a d�) E�·�l�aéion del Impacto Ambient--al -�·sta�l�c�,°>f1 _la fracción 1, gue la 
realización d� las obras -y actividades a que se reftenm -el art1c'1:Jl0 5,-del m1si::no ordenamiento, 
requerirán 1-a presemtación de un Informe Prevel'ltiv0 rnando existan �normas oficiales mexicanas 
u otras disposi�iones que reg1.1len las emisiones, las descargas, el aprovechamie,hto de recursos 
naturales y, er'l' gener.al, todos los i'mpae:t0s ambieAtales r.elevantes 1<que laLobr� o actividades 
pued'an producir. ' :"\ 

. . �� 
Que·'eJi07 de noviembre @e ilO l 6 se p,.ublicó eA el Diario Oficitll de la Fet::!eración r::rNorp:,a Oficial 
Mexicaria NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, 1:;onstrucci0n. 0peracién y· mantenimiento de 
�staciones de Servicio para almacenallT'lientG ·y' exp@ndio de Eliésel y g-asIDlinas, misma qu� entró 
en vigor el 6 de .enero Ele 2 O 17 .  

1 

- � 
IX. , -Qüe . el objetivo de la NOM-oo·s-ASEA-2,0\16 rnnsiste en est:abl'�rnr las especificaciones, 

parámetros y rec¡¡uisitds técnico·s cle Seg�ridad lnaustir-ial. Segwridad Operativa, y Protección 
Am0iental que se deben cumplir .en :el �i��fl0, t0As-trucqión 1 operación 'Y mantef"limient0 de 
Estaci'Ones de Servic;io para q.lmacenarniemts y é>xµ>,emdio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de, la, NOM-00S-ASEA-2016 rsr.ererite· a la Gestíélíl Ambiental, s,e .desprende 
que para el' a·esarrdilo de las actividades referidas en la Norma. el Regulado éleberá tener 
identifü¡adas las rn@ditla5 dJt líl7litigación y/0 c0mper,isací0m @Je lo·s inipadios amlí'Jientáles que el 
Prayeot0 pudiera generar. 

XI. Que se delDerá cumplir cor,i la:s especificac
.
iones de Disef.ít.1 y Constr-ucc:ión de la NbM-00-5-ASEA-

2016 que e ·staJ;,l·ece qw-e previo a la corí"s-tn.itción se met5e contat e'on los permisos y 
autorizaciones re_gwlatorias requeriidas por la nmmatividad y leg¡jslaGi&n local y/o federal, 
incluyendo el im_pacto amqient-�1 y 16s diferente·s.análisis de riesg�rq\.Jé sean -aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposici.enes se encuentran las de delimitacíéfl"I re,specto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en �redi�s urb,anos, ¡,oJ]lacients rurales o al margen de 

/ carretera. capacidades de car:ga ele S\¡lelo, sbndeo·s n0 menores a 10 metros para determinación 
de manto freático. ·pozos de observación, p�·zos cde monitore6, sistemas de recuperación de 

. vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medid�s de hermeticidad 
neumática en todos los si�temas. 
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Que derivado de lo ,ant�rior\ y ton eLdumplimiento1de 1a/N.óM-00S-:..ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas�1/ éA general, tOdOS los impacfos- ampientalesj�levantes que puedan 
producir la qónstrucd6n y operación �e instalaciones para 1 �1 -expendio al público de 
petrolíferos (esta:ciones de servici@ de ga,sO'liAa y/0 dié-sel.), previnjeneu p0sibles impactos 
ambientales sigñiricativos, si s'e considera GJUe la: ubicac·i61i pretendida .se lo,calíza en áreas 
urbanas, swboróanas � industriáles, de•eeit1(pamieflt0· U[b'ªlílº p GJe servicios\-éjl.sí CQ_mo al margen 
de autopistí3,s, carr'eterras f.ed,erale�. es,tatále_s, liflUniéipales. y/ g I ·0cales �ue no están der:itro de un 
Área Natural Protegida. por 10 que esta Direccióri der:i,eral €le Ges-ti&n Come·r-ciaLJD'.GGC) de 
confoQ_m_idad con 1(1 dispµ.e_ stq en los artículo;s 3 1 .  fracciqn I de la Le.y Gener9-r d�1. -E(luilibrio 
Ecológico y la Protección al /,\mniente¡ 2 9 .  f.racc;:ión I me! Reglamento lili:; la Ley General del 
Eguilibrio .Ecológico y la Prót�cción al Ambier;it@ @n Materfa de �valuaciólil oel Impacto Amtdiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 cilel �eglámen�o Interior de la A'geri'cia NaGi0nal se,Se.gwridad lnd.L:.1str-ial y de 

- - PrQtección al Me<dio Ambiente ·del Sector HiCilr,ocqrburos precede a evaluar la información 
-pr-ese;ntada para el Pra1/eCtO. 

Que por la �escrip'Gióri, caraE:terístk:a:s 1/ ubicación d� las ac:tívi9ades que integran el Prayecto, 
éste es de competer-icia- fei$Jer.al en rrnateJia de e .valuaGién <:le 1/iJilpacto arnlDierntal. por ser una obra 
relacionada con I-a oper�cicbn y ma:ntenimierhto de in·stalaciQt:'le_s para ·el almacenamiento, 
distríbwción y e�pendio al púl:>lico de petrolíferos, tal y torrío le dis,prinalíl los artículos 28 fracción 
11 de,la Ley Gefl.erar del Equilibrio Ecológico y la Prote€ci0n al Ambiente (l!GEEPA)., � 5 inciso D), 
frac�[ófl IX del R'eglamer:ito de la Ley General <llél Ee¡uilib"t[2> &:cmlógjco y ta !!'roteccipn al Ambiente 
en mater,ia de Evaluaciólil de. lmpaGto Amb"ie11tal (REIA), asimismo �e BCetende 0es�rrollar una 
activia.a:d élel sector hi.�rocarburm; d' conformiGlad con lo ser.íalad,0 �h el artículo - 3,_ fracción XI. 
inciso é)· dé la Ley de la Agencia Nac;ic;mal de Segunielad Industrial y de Proteccion al Medio 
Ambiente del Sec;;tor Hidr0�arb}:'ros, al tratars� del-almacenamiento. di-strili>LJJ:ión, y expendio al 
público de pet�olíferns. 

Que la estación éJe servicio N.9> . EG7 i 9 1  se ericuentr -a te>talr-r\e.ñte cónstruida y en fase de 
operaciones desde fecha OJ· ae octubre ae 2003, comei l.o Gljctq.r;r-ií¡¡¡a,- el Permiso de Expendio de 
Petrolíferos en Estacion�s. de Serviqi0 No. RL/� 149/EXP/'E'S/2O15 emitido por la Comisión 
Reguladora de Energía. Asimismo el Reguládo no a-@reaita que el Proyecto se encuentre bajo el 
amparo de u_na autorizaciórt en materia de impa�to ambiental por parte del estado de Nuevo 
León, aun cuando la Ley ambiental de dicho Estado fue promulgada en el año de 1 9 89, por lo que 
se encontraba obligado a contar con autorización en materia de impacto ambiental. 

1· 
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Descripción del Proye�t�·\ \ _,. _ _/ / � 
\ • I •• 
\ ,). .. 

XV. Una vez analiiada la información presentada y ae aLw.er,do con lo Fnfriiféstado por el .Regulado. 
el Proyecto <:_onsi,;;te en la ope\aclón y miarntenimier,ito de la estaciórr·d.� servie;i0, No. EO 7 2 9 1  la 
cual cuenta con · una capacidacil i total de almaceoamierito de 1.4O,OOO, litros �� combustible. 
distripú

.
idos en"2 t�n<1tues co,n 1,s sigtii�Ate� c�r-acterí5t�af t_ -

, 
-
� 1 

• 
I 

• .1 tanque de 6·O,0.Q,0 ljtros, de capacidac;J �ar,a almaceoar gasolina Premium . . � 
�'·- � 1 tanque ?e 8O,O©O 'litros CiJe capaoi�acr.l para alr:nac�mar g?s9lina Magna. 

. . 
_ _ .,,. \ _.,... 

· Pq.ra �ste Proyecto se cuent� con 3 cHsperis-�rios para €1 1 eJe·s¡;¡a:cho de combustibles, á�ea de 
tant:¡l:.les de: -alfíl1acenarni@f.it0. área de oficina. truartle> me c9rtes. cuarto ae controles eléctricos, 

·-cuartó de sucios, c_uart0 de máquinas. saAitarios 'hG:JIITTIDres y mujeres, tiene a cle conveni�ricia.' área 
1 d.e estacionamiento. áreas verdes y área. de GirculaÓón vehicu!ar. Asir.misrn0 ·el área de de-sp21cho 

de c0mbµstibles se cof!forma de. las siguientes car.acter'ísticas: ·. 
-

- - �DJSée.Ñ.S�R�.S�P:�.&A al:· E>ES'PcA.<!.H©l óE, C�MliW}"
t
fifi{LiL - -

\ .  ' Número de 
Dispensario 

NISlmero de posiGior,ies Nt1mera d.e-mang1:1er:as de 
mangueras de 

de carga -gasolima MagRa 1 Jtaselina Prieníium_ .. 
1 _2 2 

-
-2 T 2 2 1 ,,. .• �� , l � 1 • ......:· ... 2 - � ... - 2 

� - --,___, 

Para la cóMstrl,Jcción del·Pr-eye·cte se reqwirió Wíl? swperficie de {,lij.0.91 m�. De·rivado de que la 
estación. de servi�io' se encu,entra totalmente rnnstruida y en fase de operacie>ról'es. el impacto 
ambiental sigflif.ica�ivco al predio fu.e realizado en la previ_a Ge>nstrucción áel pr.esente Proyecto, 
en este sentido los elerme�tos .naturales 0el sitio fu�r.orn impaataill0�y desplazados previamente. 

Las coordenadas geográficas €!el ProYiecto som, 

- CPar-de.n;((i� l:,IT'� Zon_a 14 - 1;9�TWM WG$_84 
. . -- ..... - . .... 

Vértice x 
. 

y 
-

-
1 389923 - 2 836986 

.,. 
- " �  , ...;;. , .. . 1 J 

2 389966 - 2836959 

3 

.. 

3899S0 2836936 - ¡.· 
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C0or����-ª��s UtM �pna l!4- -�0;.\ TUM WG_� 84 - - ,  

'.hertiee -� - y 
4 1 3:8,994:6_ 283'6�, 3t r' 

s 
-

1. 3:8991'0 2 8 3 669'7 - � 

El RegJ:Jlade �tablece las, rr.u�didas de rrnitigáción y/o �ompensao6n en ia(8,áginas 1 1 1-38 a 1 1 1-
50 del IP .  Er¡ adición a lo amuer.ior,f i;sta 0e,qc a\r-errnina que el Reguíado det:l�r-á"tumplir con las 
medidas e�fablenida.s en el Anexo 4 €le la N0M"-OO'S;.J\S_EA-2.01g, 'para las eta¡¡>as que resulten 
aplic-aple�S al preseAte Jl»11oyect0. ·• 

· Él Regulado presentó el cr-Ólalogr�rJila éfe astiviE!acrles éA_ la págima 11 1-=5 del IP, �stimq un plazo de 
f6 q_ños para Qpe'ración y r,nanteriimiemt0 <rlel Preyeoio. Al re.specto y Gon�iCi.lerandb la vid,a útil 

;_ d€ los tanques, l�s cuales iniciaron 0¡Deraciones eí\l él añó 2003,  es.ta DGGC Goncuerda en qtorgar 
· , "up_plazo de 16 años para la operacimn y manteF1imielit0. El pla.zo otorga<tl0 se iniciará a partir de 

la feJha de notificación de la l:)reBente r�soluciólll. · ' 

' , 
La informaciém de las cara€terísticas de li;f.s e�r�-s ·R@rmarnentes si d�scribe en los· Plano:s anexos 
del IP. -

En apege a l·o,expues-t.o y-de coriforrAidad con lo dispueste er.i: los .ar'tfo:ul0s 2 8 fra6ción 11 , 2 9 ,  3 1  fracción 
1 de la Ley General del E,:quili�rio Ecólé>gico y la fl�otef:ci0n al �fiflbiernte, lo; 3 � f.raación XI, 4 Q ,  5 Q fracción 
XVIII , 7 fracci0ra 1 -de la Ley de la AgeMda �acional de Seguridad lr.teustrial y 9e Protecc:ién al Medio 
Ambiente del S,e.ttor Hidrocarbu¡¡0s; L segundó ¡:;¡árrafo, 3 'fracción l, 'ens: 5 º inciso O) fracción IX, 2 9 
fracción I y .3 '.1 fracción I Giel R:�glameBto de la Ley Gerleral qel Equilibri.o Ecológico y l¡i �fiotección al 
Ambi_�nte en rn..a.teria �e , Evalua?lón del lm�ac�Q Am�iental: 4, fr_á�ci�n XXVllY.l 8 fracción 11 1 -� 3 7 
fracc1on VI del Reglamel\lt!G lnterro' r de, la Agencia Nac,enal de Segurufad lndl:l.s:trrtal y de Protecc1on al 
Medio Amqiente del Sector Hidroc¿¡_r,b�Jro�. y, � la Norcn� G.ficial M�icar,ia MOM�OOS·ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operació,A y manlenimienro d@ E'-stati0nes .dé S,ervicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta IDGGC 

'R E S  l::J E L  V E: 

PRIMERO . . - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento. es PROCEDENTE la 
realizaci6n del proyecto "Estación de servicio E07291 Garza Ayala" cpn ubicación en Av. Arturo B. de 
la Garza No. 408, Colonia Centro, en el municipio de Juárez, estado de Nuevo León, ya que se ajusta a

/ 
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., 

Q ASEA 
. AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndusuial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigílanda Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

-ofiéie ASEA/UGSIVC/DGGC/12676/2017 
. . 

lo dispuesto en los artícutos 3� -fr'ac�\ón li 9i! .la Ley ... G�neral dJI 6�
1

wilibrio''6cológ;co y la Protección al 
Ambiente; 2 9  fracción I y 3' g f��c�i0n I ae·I Reglamento de la° Céy .. G�rnerrál rdel 'sRuilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambi�ñte en matéria de Evaluacl@n dél lrri!§acto Ambiental;.�al .reg'ularse, en la NOM-00S­
ASEA-2016, Disetíq, cmnstrucción, operaci0A y mambeAimient© de EsNtcíones d� Servicio para 
almacenamiento y e?<pendio de dié5el y gasoliAas; las emisibries, las descargas,-el apro,vechamiento de 
recursos nat�ral'es"y;--·en general, tod0s lns ií;T1Pª�º� ambi@lílt�let rel�.v-ªnte5 que las 0br�� o actividades 
del Proyecto pue�an pr,oclwcir.. 1 1 • :· • • 

' ,....,,.,� 
La presente('Re·solución c¡ue se emite en Feferencia, a los as¡;:iect6s arFlbiér¡itales c;orresponqLerltes a la 
operacíóñ y rtÍantenimiento de una esta«ión de sendcio en zena Wr-bana, conforme a lo desGrito en los 
Consid.erándos IV al XV de la µire-seht� resolución. ' 

·� 

SEGUMQO> El ProyectP ·se desarrollará ele ac'i:lerd0 a 1� esp@diticado en el1 Cansideran·ºª XV del 
presente�- r!=!specto a las ·etap-a's consistentes en la 0per;a€i0n Y.. mantelíliníiélílto. Al térITTino qe lai vidp- útil 
del .Proyecto, el Regulade d�berá r:ei¡ili�ar el d�srF1arntelardi.en�o de toma la infraestructrur.-a que se 
encuentre preser:ite en él ¡;,olfgono (:jel P:,r:ayeqtq, as_kbITTo la �erAG>lic:ión de las c0nstrucciones eKistentes, 
dejan<Elo el predio, libre de resiflu�s de ·tiodo �ipq y1reg��sandb en la medida de lo posible a las condtciones 
iniciales en las que se enrnnt!raba el sitio. - · ' 

Para tal efecto el Regulc1.do �efj:erá ¡D"rresentai amte esta AGENCIA, un progr.ama. de abandion0 del sitio 
para su valiclación respeGtiva y una v& av�lad0, �eberá notjf.icar qu'e ' dará inicio a las acti-vidades 
corresporidientms a dichó programa p?.r;a que la-D'iretcióm General de S_uperv,isiór.i, lnspecGióm y Vigilancia 
Comercial ver.ifique,su cum¡:ilimiento, .�ebieAcle ¡;re'seAtar el imf.onme flr-ial 0e-abandono y rehabilitación 
del sitio. • 

1 ' 

TERCERO.- En caso de r-n0piflcaciones al P.royecto, el Regulada, <rleoerá COl'l al m;ienos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, pres@ntiar laJnfotmación ��fü€ier.ite y aetallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los li).r-etendidos car,r-,bios rnmplen c0r1 las es�ecificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño. constructiór-i, Oíi)eraci0h y r,m��tenimien_t5; - €l'é. Estaciones· de · Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; e en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecid'os en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protecc:ón al ambiente que le sean aplicables. · 
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I 

SEMARNAT 
�[CI\ETAJIIA DE �IEDIO AMRIL'ITE 

V IIECUI\SOS N.\TUIIAI ES 

• 



S E1\t\ARNATl 
!t\Cla.-"IAí'ÍA l'I[ hll OIO A,11,,IIIIN 11; 

V J.!!<:im:,.(J,jNf\lllP. ÜL> 

. ASE 
, 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
E!--' ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
. Protección al Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12676/20.17 ' 

1 
. 

. 
.' 

NOVENO.- Notificar la presente resQlución. al . C. Juan Carlos Díaz.-Fernámde-z, Representante legal de la 
empresa Servicios Gasolineros\de México, S.A. de C.V . de conformidaa con el artículo 3 5  de la Ley 
Federal d� Procedimiento Administrativo. · · _; 

Por uJ usr:> responsable del papel, los c;opias-dt: c:onocimiento de este asunto-son remitidas vía e/ec:trónlca 

c;:.c.e. lng. éarlos de Regules.Rul:r. Funes.- 0lreccor Ejecutlvo•de la ASEA. - Present!!. 
Mtro. José Luis Gon:z:átez G9nzález.- Jefe de la Unidad de, Supervisión, lnspeq;:lón y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Caridona Torres.- Jl!fe di! la unidad de Gestión li'ldustri,U de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lic. Alfredo Orellan11 Moyao.- Jefe de la.Unidad de Asuntes Jurídicos de la ASEA.- Para Conoclmíenro. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial dé la ASEA.- Seguimiento. 
El(pediente; l 9NL20l 7XO-l 99 
Bitácora: 09/IPA02 23/08/17 

Página 10 de 10 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nuev'1 Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1590, Ciudad d_e México 
Teléfono (+52.SS) 9 1.26.01.00 • www.ascu.gob.mx 

�n Agen�tn Nncioníll de Seguridad 1ndustriñl y clu Protección �, MeOio Arnliit11¡,, 1lel Scc\Or MiOrt1ca1bun1s 1,,mbién 1Hiliza UI am\,iirno "ASEA'. 
y la� palabrílS "Accncl� ac Segur!díld. r1icrgi;¡ y Aml;lcmc· rnmo p;me de su ldencldnd i115tltucional 
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